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CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el término otorgado a la parte demandante 
transcurrió los días hábiles: 02, 03, 04, 05 y 08 de agosto de 2022. En término allegó 
escrito. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda 10 de agosto de 2022. 
 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, once de agosto de dos mil veintidós. -  
 

Auto Interlocutorio Nº1814 
 Radicado Nº666824003002-2022-00439-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR VS CARLOS ALBEIRO ESPINOSA 
GONZALEZ 
 
 
Una vez subsanadas las glosas y revisada la demanda, se observa que cumple con los 
presupuestos de los artículos 82 y 84 del CGP y que este funcionario es competente para 
conocer del asunto en términos del art. 17-1, 25 inc.2  y 28-1 del CGP, así mismo, que el 
documento soporte de la ejecución (letra de cambio) se ciñe a las prescripciones legales 
establecidas en el Código de Comercio para esta clase de títulos valores, desprendiéndose la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelarse unas sumas 
líquidas y determinadas de dinero, al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, 
por lo que se librará el mandamiento de pago en la forma solicitada.  Ahora bien, en cuanto a 
los intereses moratorios, se librarán conforme lo establecido en el art. 884 del C. de Comercio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 

CABAL, RISARALDA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, a favor de CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR en contra de 
CARLOS ALBEIRO ESPINOSA GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• LETRA DE CAMBIO LC-2111789476 
 

a) Por la suma de tres millones de pesos ($300.000.oo= M/Cte.), como capital insoluto 
consignado en la letra de cambio. 
 
 

b) Por los intereses de mora, desde que se hizo exigible la obligación, o sea desde el día 
01/01/2020 y hasta que se satisfagan las pretensiones de la demanda, liquidados a la 
tasa máxima permitida para cada período, certificada por la Superfinanciera. 
 

 
SEGUNDO: Sobre las costas del proceso se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 



 

2 

 

TERCERO: IMPRIMIR al presente asunto el trámite procedimental señalado por los artículos 

430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto a la parte demandada, a quien se 

le advertirá que dispone del término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación ejecutada 

y/o diez (10) días para formular las excepciones que estime a su favor, términos que corren de 

manera simultánea a partir del día siguiente al acto de notificación. (Art. 431 y 442 del 

C.G.P.).de conformidad con los articulo291 y 292 del C.G.P. 

 

QUINTO: La abogada KAREN YERALDINE GUZMAN CARDONA, cuenta con 

personería especial y suficiente para representar judicialmente en este asunto a la parte 

demandante en términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

** 

Estado 136 
Del 12-08-2022 
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